
Zapopannr j

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAM JALISCO

AVENIDA LAURELES #1151, COL. ESTATUTO JURÍDICO FOVÍSSSTE ZAPOPAN, JALISCO CP.45149
¡ DMZ610817LH6

(33) 3836-3444 _____________________-___-_^^

ORDEN DE COMPRA

HUMERO

250841
FECHA REQUISICIÓN

04/G9/2JG25

FECHA PEDIDO

25/1-1/2025

PROVEEDOR: USUARIO;
¡3659-GL SOLUCIONES EN REDES INTELIGENTES SA DE CV egarcia

AXAYACTAL #4274, JARDINES DEL SOL, ZAPOPAN. CONTACTO:.

TEL (0133)11902232 FAX. O

REQÜisrrds PARA sTpAGO: """ "'"""" —— •-
1) Factura original, la cual deberá venir adjunta fa entrada de la mercancía o servicio;
2). Copia de la orden de compra, Los documentos se presentarán en Recursos

Financieros de Lunes a Viernes en horario de 9:00 3 15:00 hrs.

í COT1ZACÍON:

REFERENCIA INTERNA:

CONDICIONES DE PAGO:
CRÉDITO 30 DÍAS

ALMACÉN O I
CENTROS AUTORIZADOS EN
Recepción de mercancía: 09:00 a 15:00 hrs

;.jde.Lunes a Viernes,

PROYECTO: 1C048 - DEPARTAMENTO DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS

OBSERVACIONES: .

PRESENTACIÓN /MARCA/ CÓDIGO 1 DESCRIPCIÓN

SERVICIO DÉ INSTALACIÓN"
SERVÍCÍO DE INSTALACIÓN EN LOS 7 CENTROS AUTORIZADOS EN
LJCrrACIóN QUE INCLUYE: tubería metálica de ajuste (£MT), cableado UTP,
instalación de cámaras de CCTV analógicas, DVR, bases para cámaras para
exterior, nodos de red RJ45, gabinetes metálicos con rack de 19¿, contacto
eléctrico polarizado, UPS de línea interacüva, charola de 1U. fuente de poder para
cámaras analógicas, discos duros para video-vigilancia. Como se detalla en
documentación anexa.

CÁMARA TIPO TORRETA TURBO HD
Cámara £Ípo torreta turbo HD para exterior resolución 2960 * 1665 px, lente de 2.8
mm mínimo, hasta 30 m de alcance con infrarrojo en modo nocturno, hasta 20 rn
can luzbfanca en modo nocturno, soporte para TVi/AHD/GVl/CVBS, resistencia aí
agua y polvo IP67, micrófono integrado, audio de alia calidad por cable coaxial

BASES METÁLICAS PARA MONTAJE
Bases metálicas para montaje de cámara íipo torreta, con protección para polvo y
agua

DVR DE 32 CANALES
DVR de 32 Canales Turbo HD, capacidad 2 Discos Duros mínimo, 1x RJ-45.1x
HDMIt 1xVGA. 1xUSB

DVR DE 16 CANALES
DVR de 16 Canales Turbo HD, capacidad 2 Discos Duros mínimo, 1x RJ-45,1x
HDMl, 1XVGA, 1xUSB

DISCO DURO PARA VJDEOVIGILANCtA 10TB
Disco duro para videovigilancia de 3 5", capacidad 10TB mínimo, SATA III, 6
Gbií/s, 7200RPM, 512MS caché mínimo

DISCO DURO PARA VIDEOVIGILANCIA 6TB
Disco duro para videovigilancía de 3.5", capacidad 6TB mínimo, SATA til, 6 Gbií/s.
54QQRPM, 256MB caché mínimo

GABINETE PARA MONTAJE EN PARED CON 6U
Gabinete metálico para montaje en pared con 6 unidades de rack de 19¿.
capacidad máxima de carga 80 kg. mínimo

rP.ARA MONTAJE EN PARED CON 9U
júj'iCG para montaje en pared con 9 unidades de rack de 19¿,

na de carga 80 kg- ?

PZO PART: PROY. PRECIO
ODIAS i 35301

í
ODIAS i 29401

ODIAS . 29401

ODÍAS 51501

ODIAS i 51501

ODIAS 29401

ODIAS 29401

O DÍAS

O DÍAS

29401

29401

. • '^
PATRICIA

'JEFE DE DE£T£'tt£,'ÁbQUi$tCTONÉS

AGOSTA (V*STÍLLCNW_EJANDRO

DIRECTOR DE ADM¡NISTRAC!GN Y FINANZ

10048 i 321,240,830

10048

10048

823.580

238.010

10048 22,842950

10048

10048

10048

10048

10048

8,012.820

8,964,480

8,964,480

2,452,610

2,452,610

IMPORTE

321,240.83

, V

10,71045

45,685 92

17,928 96

44,822 40

4,905,22

12,263 05
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j SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN JALISCO

j AVENIDA LAURELES #1151, COL. ESTATUTO JURÍDICO FOVISSSTE ZAPOPAN, JALISCO CP.45149

JDMZ610817LH6

} (33) 3836-3444 _^_^__ _

ORDEN DE COMPRA

NUMERO REQU3SICXÓK PROVEEDOR: USUARIO:

250841 ['3659-GL SOLUCIONES EN REDES INTELIGENTES SA DE CV egarcia

FECHA l5QÜÍBÍClS=1íAXAYACTAI- #4274' JARDINES DEL SOL, ZAPOPAN. CONTACTO; .

04/G9/2!Q25

FECHA PEDIDO

FAX, O
i-;•-.--::"-':?

TEL (0133)11902232

ftÍQÜÍÍÍTÓS PARA SU'PAGo
[ 1) Factura original, la cuaf deberá venir adjunta te entrada de la mercancía o servicio;
{2) Copia, de.la.otden.de compra, Los doeumentos-se presentarán en Recursos

Financieros de Lunes a Viernes en horario de 9:00 a 15:00 hrs.

COTIZACIÓN:

REFERENCIA INTERNA:

!¡ CONDICIONES DE PAGO:
! j CRÉDITO 30 DÍAS

í
1 ALMACÉN O ENTREGA BIENES:
,¡ CENTROS AUTORIZADOS EN

\\n de mercancía: 09:00 a 15:00 hrs
ií de Lunes a Viernes

PROYECTO: 10048 - DEPARTAMENTO DE SISTEMAS V TECNOLOGÍAS

OBSERVACIONES: .

PRESENTACIÓN / MARCA/ CODÍGO

700

900 PZF

CHAROLA PARA RACK, 1U
Chsrafa para rack, 1U carga máxima recomendada 10 kg mínimo

UPS
UPS de línea interactiva, 480W minimo, 900 VA mínimo, 6 contactos, voltaje de
entrada 89-145V, 9Ah de capacidad de ía batería.

FUENTE DE PODER REGULADA
Fuente de poder regulada de 12 V, 10 A mínimo, para 18 cámaras, O 55 Amperes
porcanai, protección contra sobrecargas, con certificación UL.

ORDEN DE COMPRA DERIVADA DE LA LICITACIÓN AD/CC/048/2025

ODIAS

ODIAS

29401

29401

29401

10048

10048

LEY DE COMPRAS Í3UBERNAMENTALES,ENAJENAC!ONES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL EDO DE JAL Y SUS MPIOS.

: FACTURAR A: SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUMlClPiO DE ¿APOPAN JALISCO

• AVENIDA LAURELES 3 1151, COL ESTATUTO JURIDíCO FOVISSSTE ZAPOPAN, JALISC.P CP.45149 (33) 3836-3444

RÉGIMEN FISCAL: 60Í - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS ,---"""" }

DIF ZAPOPAN

TOTAL EN LETRA{1 SETECIENTOS DOCE MIL SETECIENTOS CtíARENTA-Y SEIS PESOS 59/100 M-N, *)

2,427.190

1,385.930

JV&
5 AL MILLAR

617,096.61
98,735.45

3,085.48

TOTAL PEDIDO 712,746.59

ACOSTA CASpírí;̂ ALEJANDRO SEGURA

GL SOLUCIONES EE* REDES/NTELIGENTES SA J5rE DE DEPTO DE ADQUfSICIONES DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FSNANZ DIRECOR GENERAL
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Contrato que celebran en a~a dudad ds Eopopon, Js'isco, en la fejcha qua aparece en el anverso del presente CONTRATO, por
pane ei Organismo Pública
Jalisco; Representada en o
como DIF ZAPOPAN, y por
anverso de! presente cc-cutr
partes se les denominará ca

psce-'!fa!izad.-ji denominado Sistema Para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Zapopan,
lie acto por el Director de Administración y Finanzas, a quien en lo subsecuente se les denominará
oirá Ja Persona que se describe en el recuadro denominado "Proveedor" un la parte superior tequiefda del
mía, a quien en lo subsecuente se le denominará como El PROVEEDOR, y cuando se refiera a ambas
Q LAS PARTES, documento que sujetan ai tenor de las siguientes declaraciones y clausulas:

(.•Declaran los «presentan

a).-Que es la Dirección fas:
adquisiciones ¿e bienes y
Enajenaciones y C:«iraíadór
bí.-Corr[parecü por conducto
obligarse de conformidad a:
para el Desarrollo Integral (Je
c] -Que para ¡os efectos del
Jurídico Fovissste, Zapopan.

IC-Dfictara "EL PROV5EOOF
a}. -Que se encuentra le
conípnrie a [Q dispuesto.per
del Estado de Jalisco y sus M jnrc:p;os
b). -Manifestó bajo protesta

DECLARACIONES:
s de-DIF ZAPOPAN":

SÉPTIMA, - DE LA GARANTÍA MATERIAL. EL PROVEEDOR garantiza la calidad de los bienes o servicios objeto dD este contrato, en
el entendido deque los ofertó y entregará con la majar calidad y cumplen con tudas las especificaciones requeridas

OCTAVA. -CLAUSULA PENAL EN CASO DE INCUMPLIMIENTO. En caso ds retardo o incumplimiento en las ot'igaciones derivadas
del presente instrumento, ambas partes convienen en qué a! PROVEEDOR se le aplicará una pena convencional qje consiste en que
este entregue al OlF ZAPQPAN una cuantía del 507a derivada de la obligación principal; (o anterior, da conformidad al Articulo 1313 del
Código Civil del Estado de Jalisco.

130a para representar al Sistema de Desarrollo Integra! de 'a Familia del Municipio de Zapopan, en las
íeníidos, en atención a lo dispuesto en les artículos 34, 35 y 36 de (a Ley de Compras Gubernamentales,
de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.
!é su Director de Administración y Finanzas, Alejandro Acosta Castillo, con las facultades para contratar y
'rfulo segundo capitulo 1 en sus fracciones 6.7,6,3,10,11,12.13 y 14 de! Reglamento Interno del Sistema
3 Familia del Municipio de Zapopan.
cresenM contrato .señala como domicilio eí ubicado en Avenida Laureles número 1151, colonia Estatuto
- P 45149 ds esta ciudad de Zapopart, Jalisco, México.

'o su «presentante;
nie constituido bajo la Leyes Mexicanas, hecho que ccnsta en los grchivcs del padrón de proveedores,
.s.articijfüs.17.y 20 de fe Ley ííe .Compra».GutoernarrerilaJes,. Enajenaciones, y Conlf¡atación..de. Servicios.

e decir verdad que, a la fecha, dicho carácter no le ha sido ¡imitado, restringido, ni revocado, quien se
identifica con SK credenrinl c í elector o pasaporte cuyo número düja anotado al anverso y reverso del presente documento junto a su
firma.
c), -Señala corno su dwtiam canvencinnai para (03 fines de éste contrato, así cerno psra recibir todo tipo de citas y notificaciones, ei
descrito en su solicitud de :-£pipc'0!í del padrón de proveedores,
tí) -Que tiene la capacidad '^bs-, jurídica, financiera, técnica y productiva necesaria para dar cumplimiento al presente contrato.

HI.-LAS PARTES declaran: f
a).-Que ei presente céntralo ís originó cari motivo de) número de Requisición referida en e! anverso de! présenle Contrato, realizada per
eí DIF Zapopan y con motivo jis la cual se generó Va compra y/o contratación de servicies que se detalla en si anverso

í DiF ZAPCPAN, en su caso, ¿n LAS BASES d¿
'nominará

parte integral de) présenle ccjtlratc. mismas que obran en el expediente del proceso.
c) -Que se reconocen ret'prGcsménife el carácter con el que comparecen y sujetan el presente contrato al tenor de iss siguientes:

1 CLÁUSULAS:
PRIMERA. - DE DIF ZAPQWÍN. LAS PACTES acuerdan el DIF ZAPOPAN. quien cera el receptor final del objeto de este contrato, es la
responsable de verificar que {¡33 bienes o sen/icios adquiridos cumplan con las especificaciones requeridas, así coma de! contrato c-n
todas sus álapas. ¡

SEGUNDA. - DEL OBJETO- p objeto del presente contrato es la adquisición a EL PROVEEDOR, de los bienes o servicios descritos ¿ri
el anverso del presente CGNÍfí&TQ.

TERCERA. - DE LA ENTREGA O PRESTACIÓN DEL SERVICIO. EL PROVEEDOR deberá entregar ios bienes o prestar el servicio
cbjeto de este contrato, en la ;c""i(! y lugar que se describe ert eí recuadro denominado "Almacén o Entrega Bienes" en la parte superior

¡otó, o en eí lugar que EL DIF ZAPOPAN indique msdian;e escnto girado a EL PROVEEDOR, acto que se
?3DttíODd de £L PROVEEDOR del traslado para la entrega, o ia prestación del servicio, hasta su conectaifevará bajo la estricto rs;go:i

recepción, a entera S3íírsc:j ¡n de! ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO.

NQVSNA. -DE LAS CAUSAS GE RESCISiON. 'EL DIF ZAPOPAN podrá rescindir el CONTRATO de manera enunciativa más no
limitativa, en los siguientes casos:
a) Por negativa del PROVEEDOR, para formalizar el contrato por causas imputables a él, dentro deí término de 13 diez días hábiles,
contados 3 partir de la fecha de la notificación del fallo y/o acta de adjudicación.
b) Cuando EL PROVEEDOR no cumpla con alguna de las obligaciones estipuladas en e! CONTRATO, en los términos que este señala
c) Cuando hubiese transcurrido ef plazo adicional qu« so concede a EL PROVEEDOR, para corregirlas causas de rechazos, que en su
caso 32 efectúen, y éste no las solvente dentro del término deí CONTRATO,
dj En caso de entregar bienes o servicios can espceiaciones diferentes a las ofertadas. EL DIF 2APGPAN cctickterará estas
variaciones como un acto doloso y será razón suficiente para la rescisión del conlralo, aun cuando el incumplimiento sea parcial e
independientemente de fqs procesos jegalcs que se originen.
e) En caso de que en más de 2 oeas'ones !e sea rechazado el bien o servicio, o se retrase en entrega o prestación del mismo según
corresponda, con independencia EL DiF ZAPOPAN podrá hacer efectiva la penalidad por el atraso,
IfySB&^tBüJJ&jiwcSanB&ja^^
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

DÉOMA. - DE LA CESIÓN. - Queda prohibido para EL PROVEEDOR, ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos y
obtígacioft&g derivadas de este CONTRATO y sus anexes, con excepción de los derechos de cobro, en Cuyo supuesto se deberá contar
con la conformidad previa de EL DIF ZAPOPAN y presentar el documento en original o copia certificaría para adjuntarlo al expediente.
medíante el cual avale ¡a lesión,

QÉCSVA PRIMERA. -DE LAS RELACIONES LABORALES. LAS PARTES manifiestan expresamente que la relación que se dsrtva del
presente contólo, na crea respecto de una y otra relación alguna de patrón, mandatario, subordinado, dependiente o empleado. En tal
razón, 8L PROVEEDOR será responsable por ef o ias personas que contrate o emplee con motivo de la entrega de !os bienes o
prestación del st-rvicio objeto de este CONTRATO, obligándose a responder y sacar a salvo a EL DtF ZAPOPAN. de cualquier acción o
derecha derivado per concepto CÍE prestación as contenidas sn la Ley Fedsra! del Trabajo, de seguridad social. Hscs!. civil, psnai u
cualquier otra, en ei entendido que io señalado con anterioridad queda subsistente por el periodo que la iegistaeicn aplicable señale, y
no per el periodo que dure vigente SGÍB contrato.

DÉCIMA SEGUNDA. -PATENTES, MARCAS Y DERECHOS PE AUTOR. EL PROVEEDOR asumirá ia responsabilidad total para el
case de que se infrinjan derechos ¡nhereníes a la propiedad intelectual, patentes, msrcas o cuai^ür^ otro derecho de tercero,
relacionada con los bienes o servicios msteris del présenle CONTRATO y ds la firma de éste dacumsnto.

DÉCIMA TERCERA. - DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. En cualquier momento EL DIF ZAPOPAN podrá dar por terminado el
présenle contrato sin responsabilidad para éste, cuando se extinga la necesidad da lequerir los bienes c servicie"; objeto de! presente
CONTRATO, por tratarse de causas da interés general c público, por cambios en e! proyecto en su caso, por caso fortuito o fuerza
mayor, bastando únicamente la rtctificscicri que se realice a EL PROVEEDOR, o por acuerdo entre LAS PARTES
En cualquier caso, se realizará eí pago de los gastos generados a EL PROVEEDOR hasta el momartto que se notfique la terminación,
siempre y cuando dichos gastos estén debidamente comprobados por EL ^P-ÜVEEDOR.

DÉCÍHA CUARTA. -DE LA INSPECCIÓN Y VíGILANCiA. EL DIF ZAPOPAN será e! encargado ds vigilar e inspecccnar que los bienss
o servicio; objsto del presente contrato cumpisn con !as especificaciones descritas en la orden de corrpra (ai anverso) y lo establecido
en e! prcsenio contrato, teniendo facultados para (Jesigrtar íjl pcisonaf que estimen necesario par;j tai afecto

st, PROVEEDOR podrá raizar entregas parciales, por ID que así misrro ce pudran, hacer (jagos parciales, en caso de que así:
Sin peruiieíti de lo anterior, el DIF 2APOPAN porirA en ledo momento verificar el cumplimiento de ¡ac obligaccnes d«nvad«B twestablezca #n el recuadro ísrjt Condiciones de Pago
resóme contrato, asi como llevar a cabo las acdcnes rrececanaa pura su cumplimiento

CUARTA. - DE LA ViGSfíCtA El presente instrumento contractual comenzaré a surtir sus efectos a partir de la fecha que apereea t=n e!
anverso del presente CCNTKATC. ccn los días de término para su entrega o prestación de! servido que aparecen descritos en la DÉCIMA QUiNTA, -DE LAS NOTIFICACIONES. La comunicación entre LAS PARTES será por escrito a través de cualquier medio que
columna "Plazo (PZO)" en cafa uno de los artículos. ds ío™m fehaciente e indubitable haga constar su nulificación

QUINTA.- DEL PRECIO. "Dlj= ZAPOPAN" pagará a "EL PROVEEDOR", por ios bienes o servicios objeto del presente, la cantidad que DÉCJMA SEXTA. -DE LA AUTORIZACIÓN PARA UTÍLEAfi DATOS PERSONALES, El PROVEEDOR y su representante, de
se describe en el anverso aeiíprsssnts? CONTRATO con el impuesto al valor agregado incluido en caso de causarse, conformidad con los artículos S y 9 ds la Ley t-ede;al para la Protección de Datos Personales en posesicn de los Psrticijiares. por medio

í de esta ciáusufa autorizan a EL DIF ZAPOPAN a utilizar sus datos personales que aparecen en eí padrón da proveedores, ¡os
documentos del proceso del que se deriva el presente CONTRATO, para que sean publicados en !a página de Transparencia de DIF
ZAPQPAN.

a) Factura - CFOI. a nombre iteJ Sistema para el Desarrollo Integra! de la Familia del Municipio de Zapopan. Jalisco ccn domicilio on ia DÉCIMA SÉPTIMA, -DE LA COMPETENCIA V JUK.1SDICCIÓN. Para la interpretación y cumplimiento dst presente CONTRATO, así
Avenida L=iijrtíi«s'ív5tí 1 c) C&.FOViSSSTH, Zapopan, JEJÜSCO, CP 45149, lí.F C. DMZM610817LH6, validada por EL ORGANISMO; como para resolver todo aquello que nc esté previameníe estipulado en él, LAS PARTES acuerdar» en repise en primor término por lo
b\T de tómiAcíioifc táysú disp^eslft. en su caso, en LAS BASES de los licitaciones y ¡a junta do aclaraciones, y para lo no previsto en las mismas se sujetarán a la
ot'ópir, ór, de curr:ij>ftís.-!ic £11 sentido positivo, rio mayor a 3 meses «¿ráÜtián aplicable en e) Estado de Jalisco, scinstiéndose expresamente y la jurisd.cdór» de los Tribunales quo se encuentren en el

•'di Entrada ¿e^tiísnes o s«|vicro3 coñtraltido's. (imríííÓi de entara satisfacción pe-el requirante /fiñam Partido Judicial del Estado da Jalisco., renunciando al fuero que por ,azón de su domado presente o futuro tos pudiera
s; F¡5t:=2,jíéCLir!?D. r7¡e-,:o i / / / rv_ / corresponder.
1) FÑa/rta de antic'co itic ser d1

arÍ3i3iL.;i'. bancaria


